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57  Resumen:
Método y sistema de señalización de estado para un
aparato elevador y aparato elevador que comprende
dicho sistema, que permite señalizar a los usuarios
diferentes estados del aparato elevador de manera
previa a la acción de llamada, así como estimar el
tiempo de espera una vez ha sido llamado, donde el
aparato elevador comprende:
- una cabina (1) que puede desplazarse entre al
menos dos niveles de planta (2, 2’, 2’’),
- al menos un elemento de señalización (3, 3’, 3’’),
- al menos un elemento de llamada (4, 4’, 4’’) situado
en un nivel de planta (2, 2’, 2’’), y
- al menos una puerta (5, 5’, 5’’) en un nivel de planta
(2, 2’, 2’’) para acceder a cabina (1),
donde el método comprende señalizar un estado de
espera del aparato elevador, en el que el aparato
elevador está operativo pero la cabina (1) está
detenida y las puertas (5, 5’, 5’’) cerradas, mediante la
emisión, a través de los elementos de señalización (3,
3’, 3’’), de una primera señal (s{sub,1}) de intensidad
continuamente variable entre un nivel máximo y un
nivel mínimo.
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  Reivindicaciones 1-13 NO 
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Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D1 US 20120181118  A1 (CHOI et alii) 19.07.2012 
D2 US 20120234631  A1 (HSIEH) 20.10.2012 
D3 WO 2013076864  A1 (MITSUBISHI ELECTRIC CORP) 30.05.2013 
D4 EP 2669236  A1 (MITSUBISHI ELECTRIC CORP) 04.12.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
NOTA: Ley de Patentes, artículo 4.1: Son patentables las invenciones nuevas, que impliquen actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial,.... 
Ley de Patentes, artículo 6.1. Se considera que una invención es nueva cuando no está comprendida en el estado de la técnica. 
Ley de Patentes, artículo 8.1. Se considera que una invención implica una actividad inventiva si aquella no resulta del estado de la técnica de una manera 
evidente para un experto en la materia. 
(Reglamento de Patentes Artículo 29.6. El informe sobre el estado de la técnica incluirá una opinión escrita, preliminar y sin compromiso, acerca de si la 
invención objeto de la solicitud de patente cumple aparentemente los requisitos de patentabilidad establecidos en la Ley, y en particular, con referencia a los 
resultados de la búsqueda, si la invención puede considerarse nueva, implica actividad inventiva y es susceptible de aplicación industrial. Real Decreto 
1431/2008, de 29 de agosto, BOE núm. 223 de 15 de septiembre de 2008,)  
 
Las características técnicas reivindicadas en la solicitud están agrupadas en 13 reivindicaciones, sobre cuya novedad, 
actividad inventiva y aplicación industrial se va a opinar, según el Reglamento de Patentes. 
 
 
La primera reivindicación especifica el objeto técnico, en un método, sistema y aparato de señalización de ascensor, situado 
en planta y para un usuario, que le indica, en espera, con cabina parada pero disponible, una señal variable entre un 
máximo y un mínimo. Las restantes reivindicaciones añaden a las características técnicas de la primera, que la señal es 
luminosa, en planta, con pulsador y señales sonoras, segunda indicación de llegada de cabina, tiene estado de bajo 
consumo, indicación de detención por llegada de cabina y señalización en los otros pisos de desplazamiento no hacia ellos, 
e indicación de elevador inoperativo 
 
 
Según el contenido de la solicitud, y en especial de sus 13 reivindicaciones, la invención aparentemente puede considerarse 
que es susceptible de aplicación industrial, ya que al ser su objeto una señalización de ascensor, puede ser utilizado en las 
industrias de manutención y transporte vertical (la expresión "industria" entendida en su más amplio sentido, como en el 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial). 
 
 
Según el contenido de la solicitud, y en especial del texto de sus reivindicaciones, el objeto de la invención que en ellas se 
pretende proteger, aparentemente está comprendido en el documento D1, ya que éste divulgó con fecha anterior a la de 
prioridad de la solicitud, un dispositivo de  indicación en planta de información operativa de un ascensor (título) que entre 
otros emplea un sensor de aceleración, indicando al usuario la posición e información de la carrera del ascensor mediante 
elementos emisores de luz (párrafos 11, 74 y 80) con un generador de caracteres 230 continuamente variable que se 
superponen como OSD en pantalla de usuario (párrafo 103) y señales sonoras, con pulsadores con indicación luminosa 
(figura 2) con indicación de elevador inoperativo (párrafos 1, 85-86), tiene estado de bajo consumo (párrafos 74, 77). Al ser 
éstas todas las características técnicas de las reivindicaciones, aparentemente la solicitud de patente, en dichas 
reivindicaciones, no podría considerarse nueva (ley de patentes, art. 6), al confrontarse con el estado de la técnica 
representado por D1 y por lo tanto (evidencia) tampoco con actividad inventiva (ley patentes artículo 8). 
 
 
Además, según el contenido de la solicitud, y en especial del texto de sus reivindicaciones, el objeto de la invención que en 
ella se pretende proteger, aparentemente está comprendido en el documento D2, ya que éste divulgó con fecha anterior a la 
de prioridad de la solicitud, un control de ascensores (párrafo 5) con indicación en varios pisos (párrafo 57) que le indica al 
usuario cabina parada pero disponible, una señal variable entre un máximo y un mínimo, la señal es luminosa, en planta, 
con pulsador y señales sonoras, segunda indicación de llegada de cabina, indicación de detención por llegada de cabina y 
señalización en los otros pisos de desplazamiento no hacia ellos, e indicación de elevador inoperativo o en emergencia 
(párrafos 56-58; figura 4). Al ser éstas todas las características técnicas de las reivindicaciones, aparentemente la solicitud 
de patente, en dichas reivindicaciones, no podría considerarse nueva (ley de patentes, art. 6), al confrontarse con el estado 
de la técnica representado por D2 y por lo tanto (evidencia) tampoco con actividad inventiva (ley patentes art. 8). 
 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/5 



 
 

OPINIÓN ESCRITA 
 

Nº de solicitud: 201430749 
  

 
Además, según el contenido de la solicitud, y en especial del texto de sus reivindicaciones, el objeto de la invención que en 
ella se pretende proteger, aparentemente está comprendido en el documento D3, ya que éste divulgó con fecha anterior a la 
de prioridad de la solicitud, un dispositivo de información para ascensor (resumen) controlado por ordenador y bases de datos 
(figura 1) en que se indica para cada piso y cabina (párrafo 4) información operativa de llegadas de cabina, estado de puertas 
y movimiento, emergencias, inoperatividad e información general (párrafo 16). Al ser éstas todas las características técnicas 
de las reivindicaciones, aparentemente la solicitud de patente, en dichas reivindicaciones, no podría considerarse nueva (ley 
de patentes, art. 6), al confrontarse con el estado de la técnica representado por D3 y por lo tanto (evidencia) tampoco con 
actividad inventiva (ley patentes artículo 8). 
 
 
Y además, según el contenido de la solicitud, y en especial del texto de sus reivindicaciones, el objeto de la invención que en 
ella se pretende proteger, aparentemente está comprendido en el documento D4, ya que éste divulgó con fecha anterior a la 
de prioridad de la solicitud, un sistema de información para cabina de ascensor y pisos o rellanos (párrafo 12 y resumen) en 
que se muestra la información de las operaciones del ascensor (reivindicación 6) y predicciones operativas y 
malfuncionamientos (párrafo 2) en una pantalla LCD (párrafo 18) y avisador acústico (4 y 6 en figura 1), con diferentes 
prioridades para ser mostradas (párrafo 12), Al ser éstas las características técnicas de las reivindicaciones, aparentemente 
la solicitud de patente, en dichas reivindicaciones, no podría considerarse nueva (ley de patentes, art. 6), al confrontarse con 
el estado de la técnica representado por D4 y por lo tanto (evidencia) tampoco con actividad inventiva (ley patentes art. 8). 
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